
de los franceses y se le acusaría de alenb! 
al gobierno á resistir proy_ectos q?: sa~ 

ba -Por igual motivo se ira Prua repruc . d . t 
á la Habana, en espera ambos e ms ruc:• 
ciones, 62, 4, 130. . 

,\bril 17.-\Vyke al Cónsul de .. \ eracnu. 
Orden relativa á la Aduana. (\ ide Inter• 
vención española.) D 

Abril zo.-La Graviére á Wykt Y un 
lop -Bloqueo.-Lcs notifica que lo ha 
deciarado á Tampico Y 0lvara~lo, Y que 
dió sus órdenes para no nnpedtr el tr~~
co del Paquete, con la simple declaraetai 
de su Capitán, de no transportar contla• 
bando de guerra, I 34• . . 

Abril 24 y 29_-Wyke al M1111stro.; 
Convención con Doblado. para _el Pª!!º 
las reclamaciones ing-Jesas. (Vide en In
~l~terra, donde e()ttivocadamente c;c pt!SO.) 

Abril 3o.-El Ministro á Wyke.:-:1~cu~ 
recibo de sus notas de 27, 29 Y 3o J, ~1~! 
z,o.-Reservan<lo para otra vez_ traL .. t ~ 
importantes cuestiones que all1 _se toca 
se ocupará so1amente de las mas urgen-
tes. 122. · · t~ 

Formula como cuestiones las ~1;..\ller. · 

(Lefcyre. pág. 390 Y 39 r.) " • 
Primera.-:'\tmontc y cmig-r~d_os.--., fo, 

O• n c-alirrnY J)ara perm1tirles 111ter• YO raz .:-1 ,-.. • • • dd 
wnir en :\féxi~o. bajo 1~ protccc)Oil r 

pabellón francés, ó no tuvieron razll~ ~'Y
ke y Prim para protestar conlrc1 e:-tt: ac-
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~"-Respuesta: "que estaban p~rfecta
aiente fundados para protestar," I,?J. 

Segunda.-"¿Tuvo razón Prim para reti
rar sus tropas de México, si los Et anceses 
persistían en su conducta " Respuesta: 
afirmativamente, 62, 4, 123, 

Tercera.-"¿ En el caso que el represen
tante de. Francia perseverara en su con
ducta, debe considerarse la convc11ción de 
31 de Octubre como caducada, ó solamen
te suspensa ?"--Respuesta: "El gobierru01 in
glés juzga que en el caso del supuesto oo 
debe considerarse caducada, sino solamen
te suspensa." 

lnstrucción.-Esta última respuesta de
~e servirle d~ regla de conducta para su. 
posición personal. 

Ocupación de Veracruz.-Debe mante
nerse en nombre de los aliados, hasta que 
reciban instrucciones los Comisarios. Tal 
vez dentro de poco se opere un cambio en 
la política francesa, respecto á México, ó 
una "modificación espontánea del gobier
no mexicano, y en uno ú otro caso la 
convención de Octubre recobrará su vi
gor." 

Abril 30.-EI Ministr'd á Wyke. (Ex
lracto.)-Conducta de los Comisarios fran
ceses.-Convenio de la Soledad.-El :Mi
nistro declara-"perfectamente lógica"-
la correspondencia de La Graviére, que le 
había enviado Wvke. 

Este dice que ·1as condiciones han mu-
1UXollI.U-1T 
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·c1ado después .:\el c01wcnio de la Sole
<lad: mas el ~íinistro observa que el cam
bio se operó solamente en dos puntos } 
por obra <le los franceses: el uno por las 
nue,·as órdenes cnYiadas de París, y el otro 
por la aparici(111 ele .\\monte bajo la pro.
tccciém francesa, "como el defensor reco
nocido de la forma monárquica."-Xinhu• 
na ck estas circunstancias es imputable ai 
g-obierno mexicano:" ellas. además, po· 
dían ministrar motivos para hacer á un 
fado la convención de la Soledad. El f:!O 

· hierno francés ha c\aclo seguridades de que 
si bien la desaprueba, se considera. ne 
obstante. obligado á cumplir sus condicio-
nes, 62, ..¡., r2..¡.. 

Con<lucla <le La Graviérc.-La propo-
sición ele La Graviére, de enviar un mensa· 
je á ~léxico sobre \oc; puntos contenidos 
en su carta del 29 ele Marzo (V. Inter\'en· 
ción española), está en contraclicción ma· 
nifiesta con la . coovención ele la Sole-

<la<l. 
Reorganización de l\Iéxico.-ProYecto 

<le La Graviére. · 
Dice el 1'1inistro ser cierto que en 186l 

se hicieron proposiciones semejantes al 
proyecto que se indica en la citada carta 
de 29 ele :Marzo; pero que las circunstall' 
cias han cambiado Y también la forma 
entonces había dos partidos beligerantes! 
la mediación era pacífica, á la vez que ~ 
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el gobierno sólo tiene u b . cuerpo de dos ·¡ 1 b q e com atir u11 m1 10m res 
Entra en pormenores d. b . 

ciones, 62, 
4
, 124_ e am as sttua-

Desacucrdo de tas poten . . 
gencia en el gobierno fran~¿~s.-La d1ver-
agradable; mas existe m, b' es muy des
que en principio púo... i: uén~ de hech_o 
do voluntariamente el co~ ~ contra1 
intervenir en la elección lrom1so ~e no 
por el pueblo mexicano e un gobierno 

Maximiliano-"El b" 
rece persuadid~ ue 1º terno francés pa-
d_uque produciríaq un: enx~fo~~ó el~ Archi
stasmo en l\Iéxico E n e entu-
igual "-"E 1 . ste es un error s1·11 

· n e caso t · l'ención), el gobiern/r en'?r (de no inter-
~ar sin inconveniente"r:7ce~ puede ~et?r• 
de la convención de O t ~ Jeto practico 

gu~do, Maximiliano fut~d~Je.-En el se• 
quia constitucional co 1 a una monar
"con Cortes y libert~d ap :e~f°. de ,~odos, 
ambos, las tres ote . g:iosa. -En 
de un cierto tieni netas podrán, dentro 
d~ acción que ttin' t rebstadblecler la unida_<l 
m1entos. ur ª 0 os acontec1-

Sf ~artido reaccionario.-E-1 solo t 
no es que el G 1 f emor 

te y prolongue la enera r~~cés apoye és
tin~ida. guerra civil que está ex-

Abril 3o-Et l\,r• . , tracto) A. itmstro a \Vyke (E. 
Ull siÍuienkte6b2a su conducta eñ lo·s pu~ 

' 4, 125. 



Reclamaciones francesas.-Desacuerdo 
de los Comisarios.-Supone que su diver
gencia procedió de la resistencia opuesta 
al crédito de J ecker. 

Dice que Saligny ,ofreció eliminarla s1 
se apoyaba la de doce millones, dice, es~ 
tiene el defecto de no presentar prueba al
guna en su favor. Si el Embajador Sa
ligny hubiera declarado expresa y formal
mente que desde luego produciría prueba; 
suficientes y pormenorizadas, habría po, 
dido aceptarse su palabra como auton· 

dad. 

KOTA. 

Esta limitación contradice los princi
pios que antes había reconocido. 

No intervención.-Se aprueba tambiin 
la resistencia que opuso á la acción co
lectiva que tenía un carácter de interven
ci_ón en los negocios interiores de Mi-

x1co. 
l\layo 11.-\Vyke al Ministro. (fa 

tracto.)-Avisa que se ha ag-regado 1111 

artículo adic~onal á la convención que ce
lebró el 28 de Abril (Vel. 29) con Dobla· 
do; "los Comandantes de las fuerzas nava· 
les inglesas tendrán el derecho de ~cu~ 
los puertos mexicanos en los cuales Ju¡
rez no pueda hacer prevalecer su autori
dad, á causa del desorden que han aca-
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rreado los tres años de . . 
d~ facto han hecho inde~~ie;a c1vit, y que 
b1ernos de las provincias n 1 ~ntes los go-
135. eJanas, 62, 4, 

NOTA. 

Este artículo es una b 
secuencia ó me• 

0 
dprue ª de la incon-

principios' de Wyl/ tho,, ausencia Je 
indirectamente aliado d~n Je!, se constituía 

Ma)'O r9 uarez. Y 20-Co ·• 
co~ Doblado.-R~tirad:v~nc;on de Prim 
panolas. A robac· , e as_ tropas es-
ñol. (V. Ing1aterra'.) n del gidb1erno espa-

Mayo 22.-EI Minist · \ 
testa los puntos cont r~ a Vyke.-Con-
rencia de 9 de Ab . eni os en la confe
figura), lamentanli yldespacho del Ir (no 
Comisarios.-Enc ~ iesacuerdo de los 
vos, dice que los ar~an_ olse de sus moti
y 31. prmc1pa es sor. dos: I 30 

Primero. -Almonte La 
concedida á éste e · - protección 
la guerra civil El ra ~ma P:Ovocación á 
día aprobarla . " gobierno mglés no pn-
México era u; ~i~i~ en esa ~poca el de 
dos mantenían ~e . o _con quien los alia
á obtener una sof º~!ac1ones encaminada~ 
lerencias "-Se uc1on pacífica de sus d1-
Wyke, 6~, 4~ 13~:rueba la conducta de 

Segundo.-Conferencia de 9 de Abril.--



• 

Rompimiento con Juárez.-El Ministro n
sume aquí las ,opiniones que Sa\igny em~ 
tió en la conferencia, reprobando la con 
ducta de temporización y proponiendo se 
reconociera á J uárez, marchando sobre 

México. 
El Ministro aprueba la operación que 

Wyke hizo y sus fundamentos, 103.-E-<· 
plánalos en seguida para fijar y fundar la 
política de Inglaterra, que resume el si
guie¡1te pasaje: "Si el gobiemo inglés hu
biera manifestado una repugnancia inven
cible á tratar con Juárez, habría faltado á 
las consideraciones debidas á la indepen
dencia del pueblo mexicano.". . . . habria 
corrido riesgos mayores que la separació~ 
que acaba de verificarse, 132. 

Conducta de Prim.-Obttene su apro
bación y avisa que ha tenido también la dt 
España. 

Junio 27.-El 'Ministro á Wvke.-Con-
testa á su nota ele 29 de Abril ;- acusa re 
cibo de la convención Doblado de 28 <k 
Mayo y artículo adicional del 12, encar
gándose de los puntos siguientes, 62, 4 
139- . 

Conducta de los Comisarios.-La apr 
ba explícitamente, declarando "que ten' 
el derecho perfecto ele separarse de 1 
franceses, puesto que éstos preten 
marchar á México para derrocar el 
bierno del Presidente de la República." 

"De otra manera hubi . 
violaciún flagrante de ~ran co111e~1?.º una 
Londres contra . 1 ª convcnc1on de 
· ·' veme o al pr· · · 
mtervencion en que está I mcip10 de _no 
ca del gobierno ingl. )~sa<la la pol1t1-
cíjase al pensar e t;e es, etceter~. "-:-Rego
demostrado al n11 l d sus Con~1sanos han 
viará ele una p~~-t que aquel no se des
mandamiento d . 11 i~a I tan favorable al 
na!, I 39. l a 111< cpl'ndcncia nacio-

Com·ención w ·ke D 
largamente sobr/ --

1 
oblado.-Di:,erla 

b I su e erecho . rara y que no viola el . . . para cele-
mtervención s· b pnnc1p10 de fa no d 

1 
-- tn em argo ·d . 

o a desde al punto el . , " cons1 eran-
des r~glas de polític/ vista _de l~s g-ran
terra, no era satisf qu~ gu1an a Ingla
sus cláusulas 62 4, actona en algun,1:; :le 

. ' ' 140. 
Jumo 27.-Tratado Co , 

ce las obsen·acionc rnin.-Reprodu-
cxpuso al Emba1·ac1s que sobre la matc1 ia 

d I 
or- en f ra11c· 

,e 17 y rg (\"ide) . .· ia, en nota 
esta no íué ratificad~) ad, ierle que al fin 
dos.-Explica lo p_or los Estados Vni-.. s motJyos de s . 
c1on con .Ja nota que le r . . ' 11 reprntrn-
<lor en los Estados {T ·'¡mg10 el. Emhaja
<le.) . nH os el <Ita 5. (Vi-

Co1_wenrión Wvke -D 
duce ig-ualmente la . 1 . ?hhclo.-Re¡ rn-
tas citadas del I \' ~ lJWOnes d_e l~s nn
Una ele ellas des~i1· 1 () .. c~n expltcac1nne.~. 
timiclad, puesta enrn~ a f e cíendl'r su legi-

on raste con la con-
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. riosa Los Estad 
vención Corwin, es cu \ da del S q 
Unidos decían en la no~a c;e~tando din~ 
no la aprobaban, porqu p F cía "auxi• 

, · guerra con ran ' 
~ ~ex1~0, en d 1 beligerantes."-Esta 
harian a uno e os uede en 
ob3º eción ( dice Russell) no se p., :-nr. 

, uestra convenc1on, r 
verda?, opon:r a n en vez de dar dine!o 
que s1 se ratificara, . "se lo quitana• 
á México," al contrano, 
mos," 140. 

--

FRANCIA. 

Junio 30.-Convención para el pago de 
las reclamaciones francesas, celebrada en
tre Levasseur y Bonilla, 67, 3, 903. 

No se cumplió, y, por tal motivo, se 
envió la expedicion que produjo en 1859 la 
Coovención Penaud (V. s.) y sus noticiu, 
62, I, 299. 

Enero 24.-ülttmatum de Penaud, 67, 
3, 905. 

Enero 28.-Respuesta de Zamora, agen
te de Juárez, íd., pág. 910. 

Febrero 1.-Nota de Penaud, aceptan
de las modificaciones, íd., pág. 910. 

Noticias relativas á esta convención, en 
ti discurso de Billault, 62, 4, 164. 

Id. de Romero.-Situación desesperada 
de Juárez. O. l., 432 y 33. 

186o. 

El Embajador en España avisa al Mi
nistro de ídem que su gobierno consiente 
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